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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, a los siete
días del mes de julio del año dos mil ocho, siendo
las veinte horas  y cincuenta  minutos,  se reúne la
Junta  Departamental  de  San  José,  en  sesión
EXTRAORDINARIA,  bajo  la  presidencia  de  los
señores ediles

Heber I. Berto
Presidente saliente

Rubén Bacigalupe
Presidente entrante

Ediles: Pedro  Bidegain,  Alfredo  Ciriani,  Julio
Giménez, Hedwin Hugo, Fredy Fabre, Jesús Pérez,
Alexis  Bonnahón,  María  Luz  Besio,  Andrés
Pintaluba, Erwin Klaassen, Luis Odriozola, Ricardo
Lecouna,  Rita  Quevedo,  Dardo  Casas,  Leonardo
Giménez,   Matías  Santos,  Luis  Suárez,  Danilo
Vassallo,  Yarwynn  Silveira,  Gonzalo  Geribón,
Roberto  Cabral,  Pablo  Cortés,  Jorge  Mila,  Shirley
Fernández,  Norma  Stéfano,  Horacio  González,
Antonio  Castro,  Silvia  Cabrera,  Elia  Bentancur  y
Oscar López.

Faltan, sin  aviso,  el  señor  edil  Darío  Camilo;  con
licencia, el señor edil Hugo Poggio.

Asisten como invitados: el  Intendente Municipal,
don  Juan  Chiruchi;  el  Secretario  General  de  la
Intendencia,  don  José  Luis  Falero;  la  Directora
General  del  Departamento  Administrativo  de  la
Intendencia, contadora Beatriz Martínez; el Senador
Francisco  Gallinal,  el  Diputado  Alberto  Casas,  la
Diputada  Mónica  Travieso,  el  Comandante  de  la
División Ejército II,  Gral.  Dardo Grossi;  el Jefe del
Batallón  de  Infantería  Nº  6,  Tte.  Cnel.  Arturo
Merello;  el  2º Jefe del Batallón de Infantería Nº 6,
Mayor Mauricio González; el ex Secretario General
de la Intendencia Municipal, don Walter Faggiani; el
Encargado  del  Departamento  de  Jurídica  de  la
Intendencia  Municipal,  Dr.  Pablo  Pucheu;  el
Encargado de Parques y Jardines de la Intendencia
Municipal,  don  Gustavo  Bares;  el  Director  de  la
Casa de la Cultura, don Tomás Puerto; la Asesora
del Área de PYMES de la Unidad de  Desarrollo de
la Intendencia Municipal, señora Mercedes Antía, la
Presidenta de la Cámara del Pueblo, señora Teresa
Álvarez, y el integrante de la Corte Electoral, doctor
Juan Martín Álvarez.

Actúan en Secretaría: las señoras Sofía Belsterli y
Nancy García, como Secretaria y Prosecretaria en
ejercicio.
Taquígrafas: Ana María Valerio y María Montero.

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número en Sala,
damos comienzo a la sesión. 

(Es la hora 20:50)

Por  Secretaría  se  dará  cuenta  de  la
convocatoria.

(Se lee:)

“Primer  punto:  Elección  de  Presidente  para  el
período 2008-2009.

Segundo  punto:  Elección  de  1er.  y  2do.
Vicepresidente para el período 2008-2009.”

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Por  Secretaría  se  da
lectura a las adhesiones recibidas.

(Se lee:)

“San José de Mayo, 7 de julio de 2008

Asociación Civil Bastón Blanco de San José

Sr. Presidente de la 
Junta Departamental
Edil Heber I. Berto

Lamentablemente,  razones  de  índole  laboral  me
impiden  estar  presente  en  la  noche  de  hoy  que
usted deja su cargo de Presidente. No obstante, no
quise  dejar  de  estar  presente  por  medio  de  esta
misiva  para  transmitirle  mi  beneplácito  por  una
buena  gestión.  Aprovecho  la  oportunidad  para
saludar a la Mesa entrante y desearle éxito en su
labor.
Atentamente

Julio Debia
Presidente”

“Rincón de la Bolsa, 7 de julio de 2008

Sr.  Heber  Berto,  Edil,  Presidente  de  la  Junta
Departamental de San José

Al terminar hoy un año de su tan exitosa y objetiva,
como sobria gestión, no puedo menos que felicitarlo
especialmente cuando pensé personalmente, y con
todo respeto, que aceptaba tan preciada labor más
por compromiso y responsabilidad que por interés
personal, cosa que para mí resultó multiplicador de
la  imagen  que  tengo  de  usted  como  persona  de
bien,  cosa  cada  vez menos  frecuente  en  esta  a
veces  muy  justificadamente  cuestionada  actividad
política.
Por eso, don Berto, reconociendo desde el vamos
nuestras  tremendas  diferentes  personalidades  (ni
siquiera del mismo cuadro de fútbol debemos ser)
quería hacerle llegar y hacer público mi más sincero
agradecimiento a quien como pocos – aunque por
varios motivos estoy fuera de la cancha- nunca me
hizo sentir que estaba fuera del equipo.
Su Equipo que trabaja por el departamento desde la
Junta Departamental, con todo su personal de `Hoy
día´ y muchos de sus Ediles no todos por supuesto,
si no esta carta podría ser mía, pero no lo sincera
que usted se merece.
Gracias  por  todo  y  mucha  suerte  en  todos  sus
ámbitos

Saluda atte. Hugo Poggio”

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Autoridades  presentes,
civiles,  militares,  religiosas,  compañeros  ediles,
funcionarios, señoras y señores: hace exactamente
un  año  este  Cuerpo  me  otorgó  la  honrosa
responsabilidad de conducir la Junta Departamental
de San José.

En aquel momento manifesté: “Tengan la plena
seguridad de que vamos a trabajar desde la Mesa y
vamos  a  trabajar  para  todos;  para  todas  esas
comisiones   de  fomento,  para  todas  esas
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instituciones  que  muchas  veces  necesitan  una
mano de este Deliberativo; con mucho gusto vamos
a estar ahí.”

Un año después, podemos decir  en el balance
general:  tarea cumplida. Estuvimos allí,  adonde se
requirió  nuestra  presencia;  lo  hicimos apoyando a
más  de  un  centenar   de  instituciones  públicas  y
privadas; apoyando a vecinos que lo solicitaron, a
quienes  brindamos  lo  que  podíamos  ofrecer:
nuestra infraestructura locativa, nuestro vehículo, el
personal, nuestra presencia.

Con relación al Cuerpo, puedo manifestar que el
balance  es positivo.  En aquella  oportunidad  decía
que  esperaba  poder  crear  un  marco  de
entendimiento,  de  diálogo,  para  poder  lograr  una
mayor ejecutividad en el trabajo de las comisiones
asesoras, para que el tratamiento de los temas no
se dilatara en el tiempo. Con satisfacción podemos
decir que las comisiones  trabajaron con esmero, lo
que se reflejó en la actividad del Cuerpo, más allá
de algunas dificultades que tuvimos que superar. 

 Expresaba también en aquel momento que esta
Junta no tiene muchos funcionarios,  situación que
continúa incambiada, diríamos, no se ha agravado,
pero tenemos tres funcionarios menos que hace un
año. Vaticiné, entonces: así que tenemos que hacer
lo  posible  para  funcionar  de  la  mejor  forma,   con
respeto;  vamos  a  trabajar  con  tranquilidad,
poniendo mucha buena voluntad.

Creemos  no  equivocarnos  al  decir  que  se
mantuvo un marco de cordialidad y respeto, lo que
jerarquiza  a  la  Institución.  Y  con  gran  orgullo,
entonces,  puedo  manifestar  que  he  cumplido  con
los objetivos que me propuse al asumir. 

Quiero manifestar  mi agradecimiento porque lo
que se ha logrado ha sido por el apoyo permanente
que  tuve  de  mis  compañeros  ediles;  de  mis
compañeros  ediles  del  Partido  y,  también  de  mis
compañeros ediles de la oposición. 

Creo que este año llegamos a un franco y pleno
entendimiento; traté de estar lo más cerca posible.
Así lo hicieron ustedes también; así lo sentí yo por
la  forma  que  ustedes  brindaron  su  tiempo  y  su
trabajo desde las comisiones,   y desde donde les
tocó actuar.

También  quiero  hacer  un  reconocimiento  muy
especial para el señor Intendente, quien a lo largo
de este año me dio la posibilidad de acompañarlo y
de  representar  a  la  Junta  Departamental  en
diferentes encuentros de trabajo, donde se firmaron
convenios  con  diferentes  empresas  que  estaban
llegando al departamento. Tuvimos la posibilidad de
salir  al  exterior,  de  verlas,  y  hoy  ya  son  una
realidad, están afincadas en el departamento.  Hoy
podemos  recorrer  el  departamento,  tanto  por  la
Ruta 11,  como por la 3 y la 1, y vamos a ver en
diferentes lugares movimientos de tierra y empresas
en construcción.  Ese fue el  trabajo  -a  lo  largo de
este año- del señor Intendente; trabajo al que nos
tiene  acostumbrados,  con  su  pujanza  y  con  esa
manera de estar permanentemente buscando algo
nuevo para el departamento.  Nosotros desde aquí
pudimos  participar  junto  con  él,  cosa  que
agradezco  muchísimo,  porque  nos  brindó  la
posibilidad de ver nuevas cosas, lo que siempre es
importante.

Un reconocimiento también, al señor Secretario,
que muchas veces lo molestamos desde acá y de
quien  también  tuvimos  respuesta
permanentemente. Y un reconocimiento en general
para  todos.  También  a  los  diputados,  a  los
senadores,  porque,  de una forma  o de otra,  con

ellos  estuve  trabajando  por  el  departamento;  a
todos ellos mi agradecimiento muy especial.  

También  quiero  agradecerle  a  la  prensa  en
general, que en todo momento estuvo trabajando en
este  Cuerpo.  Muchas  veces,  quizás,  hasta  fuimos
criticados,  cosa  que  tomamos  muy  bien,  porque
cuando  las  críticas  son  positivas  son  buenas  y
ayudan a mejorar.  Desde esa óptica yo vi y  analicé
las críticas, y el trabajo positivo de toda la prensa  a
lo largo de este año.

Para  finalizar,  quiero  hacer  un  reconocimiento
muy especial a este equipo de funcionarios, porque
puedo darme el lujo de decir que son “un equipo”;
son menos, pero en el trabajo no se ha notado. Les
agradezco  a  todos  en  general,  a  todos,  sin
distinción.  Les  agradezco  esa  amistad  que  me
ofrecieron,  esa  voluntad,  esa  colaboración,  esas
ganas de trabajar, de sacar las cosas adelante, de
hacer las cosas bien, de estar a tiempo y en forma
como la Institución lo requiere.

Mis amigos: hoy me retiro satisfecho; me retiro
muy conforme porque en política no es fácil ganar
amigos y creo que hoy me llevo unos cuantos más,
que  son  los  funcionarios  de  la   Junta
Departamental. ¡Muchas gracias; gracias por todo lo
que hicieron por mí!

(Aplausos)
mm

Solicito  al  Cuerpo  autorización  para  salir  del
protocolo  y realizar  la  entrega de  medallas  a los
señores  ediles  de  este  Legislativo  electos  como
titulares por  el período 2005-2010.

Los vamos a ir llamando para hacerles entrega
de esa medalla tan valiosa para todos.

(Se entregan medallas a los señores ediles
titulares)

(Aplausos)

SEÑORA  SECRETARIA.-  Si  me  permite,  señor
Presidente,  ya  que  estamos  fuera  del  protocolo,
mis  compañeros  me  confirieron  el  honor  de
entregarle  este  presente  y  leerle  algo,  si  me
autoriza.

“Muchas  personas  entran  y  salen  de nuestras
vidas  a  lo  largo  de  los  años,  pero  sólo  las
especiales dejan huellas.  En estos veintitrés años
que  ha  estado  junto  a  nosotros,  supo  ser  un
compañero  más.  En  esta  Presidencia,  hemos
compartido  muchos  momentos  que  nos  exigieron
actuar  a  la  altura  de  las  circunstancias;  hubo
firmeza en las decisiones que tomó, pero siempre
respetándonos  como  personas  y  respetando
nuestro  trabajo;  brindándonos  el  aliento  necesario
para  trabajar  incansablemente,  sabiendo  que
podíamos  contar  con  usted.  El  resultado  fue  la
culminación de una labor bien hecha. ¡Gracias por
habernos dado la posibilidad de que fuera así!” 

(Se entrega un obsequio)

Es bien artesanal, señor Presidente,  lo hicimos
nosotros.

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Son  las  fotos  de  un
pequeño almuerzo que tuvimos en  mi  casa,  hace
unos días, con todos los funcionarios.

¡Realmente,  esto  sí  queda  en  el  recuerdo!
Muchas gracias.
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(Aplausos)

Si ustedes me permiten, ya que estamos fuera
del protocolo, para mí sería imperdonable retirarme
y no agradecerle a dos compañeros de fierro, como
fueron  el  Primer  y  Segundo  Vicepresidente.
Discúlpenme que por la emoción y los  nervios no
los  haya  mencionado  antes,  pero  sepan  que  el
apoyo  que  tuve  de  ustedes  tampoco  lo  voy  a
olvidar. ¡Muchas gracias!

(Aplausos)

Continuando, ahora sí, con el Orden del Día, de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Reglamento
Interno, se procederá a tomar votación nominal para
la  elección  del  Presidente  del  Cuerpo  para  el
Período 2008-2009. 

(Se toma votación nominal en el siguiente orden:)

SEÑOR EDIL  RUBÉN BACIGALUPE:  Voto  por  el
señor  edil  Danilo  Vassallo.  SEÑORA EDILA ELIA
BENTANCUR:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén
Bacigalupe.  SEÑOR  PRESIDENTE:  Voto  por  el
señor  edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL
ALFREDO CIRIANI:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén
Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  ALEXIS  BONNAHÓN:
Voto por el  señor edil  Rubén Bacigalupe.  SEÑOR
EDIL  ROBERTO CABRAL:  Voto  por  el  señor  edil
Rubén  Bacigalupe.  SEÑORA  EDILA  SILVIA
CABRERA:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén
Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  DARDO  CASAS:  Voto
por  el  señor  edil  Rubén  Bacigalupe  y  voy  a
fundamentar  el  voto.  SEÑOR  EDIL  ANTONIO
CASTRO: Voto por el señor edil Rubén Bacigalupe.
SEÑOR EDIL PABLO CORTÉS: Voto por el señor
edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  FREDY
FABRE: Voto por  el señor edil  Rubén Bacigalupe.
SEÑORA EDILA SHIRLEY FERNÁNDEZ: Voto por
el  señor  edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL
GONZALO GERIBÓN: Voto por el señor edil Rubén
Bacigalupe. SEÑOR JULIO GIMÉNEZ: Voto por el
señor  edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL
LEONARDO  GIMÉNEZ:  Voto  por  el  señor  edil
Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  HORACIO
GONZÁLEZ:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén
Bacigalupe.  SEÑOR HEDWIN HUGO: Voto por el
señor  edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑORA  EDILA
MARÍA LUZ BESIO: Voto por el señor edil  Rubén
Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  RICARDO  LECOUNA:
Voto por el  señor edil  Rubén Bacigalupe.  SEÑOR
EDIL OSCAR LÓPEZ: Voto por el señor edil Rubén
Bacigalupe. SEÑOR EDIL JORGE MILA: Voto por el
señor  edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR EDIL  LUIS
ODRIOZOLA:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén
Bacigalupe. SEÑOR EDIL JESÚS PÉREZ: Voto por
el  señor  edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL
ANDRÉS PINTALUBA: Voto por el señor edil Rubén
Bacigalupe. SEÑORA EDILA RITA QUEVEDO: Voto
por el  señor edil  Rubén Bacigalupe. SEÑOR EDIL
MATÍAS  SANTOS:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén
Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  YARWYNN  SILVEIRA:
Voto por el señor edil Rubén Bacigalupe. SEÑORA
EDILA NORMA STÉFANO: Voto  por  el  señor  edil
Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  LUIS  SUÁREZ:
Voto por el  señor edil  Rubén Bacigalupe.  SEÑOR
EDIL  DANILO VASSALLO:  Voto  por  el  señor  edil
Rubén Bacigalupe.

SEÑOR PRESIDENTE.- Han votado treinta  ediles,
de los cuales veintinueve lo han hecho por el señor

edil Rubén Bacigalupe y uno por el señor edil Danilo
Vassallo.  En  consecuencia,  queda  proclamado
como Presidente de la Junta Departamental para el
Período 2008-2009 el señor edil Rubén Bacigalupe,
a quien invitamos a ocupar su lugar.

(Ocupa la Presidencia el señor edil Rubén
Bacigalupe)

(Aplausos)

SEÑOR PRESIDENTE.- Antes de continuar con la
sesión, quisiera decir algunas cosas.

Hoy  en  la  tarde,  cuando  nos  estábamos
cambiando,  la  más  chica  de  mis  tres  hijas  me
preguntaba  qué  iba  a  decir  y  si  lo  sabía  de
memoria. Le dije que íbamos a tratar de ser lo más
breves posible, porque cuando uno habla mucho y
mucho promete, a veces después no puede cumplir.

En primer lugar, agradezco por estar presentes
en  la  noche  de  hoy  al  Intendente  de  San  José,
señor  Juan  Chiruchi;  al  señor  Senador  Francisco
Gallinal – a quien le agradezco especialmente que
haya concurrido a esta sesión-; al Diputado por el
Partido  Nacional,  doctor  Alberto  Casas;  a  la
Diputada  por  el  Frente  Amplio,  señora  Mónica
Travieso;  al  señor  Secretario  de  la  Intendencia
Municipal de San José, señor José Luis Falero; a la
Directora General  del Departamento Administrativo
de  la  Intendencia  Municipal,  contadora  Beatriz
Martínez  -  que  tantos  años  ha  estado  en  la
Intendencia Municipal-; al ex Secretario General de
la Intendencia Municipal de San José, señor Walter
Faggiani; al integrante de la Junta Electoral de San
José,  doctor  Juan  Martín  Álvarez;  al  Comandante
de la División Ejército II, Gral. Dardo Grossi; al Jefe
del  Batallón  de  Infantería  N°  6,  Tte.  Cnel.  Arturo
Merello;  al  Director  de  Parques  y  Jardines  de  la
Intendencia Municipal de San José, señor Gustavo
Bares; al Director de la Casa de la Cultura, maestro
Tomás Puerto; a todos los compañeros ediles; a los
funcionarios, y al público en general.

am.
Es  obviamente una gran satisfacción y un gran

orgullo  estar  otra  vez  presidiendo  la  Junta
Departamental.  Pero  también  es  una  enorme
responsabilidad, de la misma manera que lo fue  en
los otros dos períodos anteriores cuando estuvimos
al frente de la Junta. 

Cuando  decidimos  -con  algunos  compañeros-
volver  a  pensar  en  ocupar  la  presidencia  de  la
Junta,  obviamente  que  teníamos  que  trazarnos
algunos objetivos. 

Es evidente que  últimamente la función del edil
ha sido bastante castigada, y quizás no ha estado
bien vista por diferentes motivos. Por eso nosotros
nos hemos propuesto  -  y así  lo vamos a hacer  y
vamos  a  trabajar  con  los  dos  compañeros
Vicepresidentes, y se lo vamos a proponer a todos
los  ediles  -   tratar  de  que  entre  todos  hagamos
conocer  verdaderamente  la  función  del  edil,
fundamentalmente en nuestro departamento. Hacer
conocer  el  trabajo  que  realizan  los  ediles,  no
solamente  aquí  en  las  sesiones  -que  obviamente
son públicas-, sino también en el constante trabajo
diario que realizamos en todo el departamento.

El edil,  que es el  primer  escalón de la carrera
política, muchas veces no es reconocido,  pero es,
indudablemente, el que tiene más contacto -por un
tema lógico,  por vivir en el  departamento-  con los
ciudadanos. Y, de alguna manera,  la gente quizás
no  se  sienta  representada  porque  no  conoce  en
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realidad el trabajo que hacemos.
Ese va a ser nuestro principal objetivo a manera

de jerarquizar la Junta, para que la gente conozca el
gran  trabajo  que  los  ediles  hacemos  en  el
departamento  para  solucionar  los  temas  de  la
gente; fundamentalmente el trabajo que realizamos
en  las  comisiones,  donde  se  trabaja  muchísimo.
También  en lo  que tiene que ver  con pedidos  de
audiencias,  con solicitudes,  con reuniones que se
hacen  fuera  del  local  de  la  Junta,  haciendo
continuamente gestiones                  para tratar de
solucionar  los  problemas  de  la  gente.  Luego
muchas veces -o la gran mayoría- estas soluciones
no quedan en manos ni de la Junta Departamental
ni de los ediles, sino que quedan en manos de otros
organismos que, después, las llevan adelante o no.
Pero  los  ediles  de  la  Junta  Departamental  -nos
consta a todos- trabajan y se preocupan muchísimo
por los ciudadanos del departamento.

También,  vamos a tratar  de tener  -como ya lo
hicimos  en  períodos  anteriores-  un  gran
relacionamiento  con  la  Intendencia  Municipal,  que
es  fundamental  para  el  trabajo  del  Gobierno
Municipal en su conjunto, porque la Junta es el gran
sostén que, sin duda, tiene el Intendente y todo su
equipo.

Asimismo, vamos a tener una Junta de puertas
abiertas,  como  también  lo  hicimos  en  los  otros
períodos.  Vamos  a tratar  de mantener  a  la  Junta
-como  desde  hace  años  se  viene  realizando-
actualizada en lo que refiere a informática. Porque
la Junta de San José es líder  entre  todas  las  del
país en el tema de informática. Por eso, queremos
seguir  creciendo  en  un  tema  que  es  tan
fundamental para los tiempos de hoy, para que los
funcionarios  y  los  ediles  tengan las herramientas
necesarias para trabajar de la mejor manera. 

Destaco  también,  el  apoyo  incesante  a  los
compañeros  ediles,  lo que va en beneficio  directo
de la gente.

Estos  son,  de  alguna  manera,  nuestros
objetivos. Por supuesto, pretendemos tener la Junta
ordenada  desde  el  punto  de  vista  económico,
austera,  pero  no  por  eso  dejar  de  apoyar  a  los
ediles,  porque  el  trabajo  que  realizan  es
fundamental para el bienestar de todos.

Quiero  agradecer,  primero,  el  apoyo  de  mi
Partido,  del  Partido  Nacional;  especialmente  al
sector del Herrerismo, porque, sin lugar a dudas, sin
el apoyo de la mayoría del Partido  no sería posible
que nosotros estuviéramos aquí. Quiero agradecer
el  apoyo del  líder  del  Herrerismo en San José,  al
Intendente Chiruchi;  al diputado doctor Casas y al
Secretario  General  de la  Intendencia  y Presidente
de  la  Comisión  del  Partido  Nacional,  José  Luis
Falero.  Quiero  agradecer,  por  supuesto,  a  los
compañeros  ediles  herreristas  y  también  a  los
compañeros del Partido Colorado que están dentro
de las filas de la Lista “22”,  que también nos han
apoyado. También al  sector de Alianza Nacional; el
otro día estuvimos conversando con su líder, Carlos
Daniel Camy, quien nos brindó su apoyo;  así como
a  los  dos  ediles  Gonzalo  Geribón  y  Yarwynn
Silveira, que también nos han apoyado para llegar a
la  presidencia.  Obviamente,  quiero  agradecer  al
sector  al  cual  pertenecemos,  a  Correntada
Wilsonista,  que  hoy  ha  venido  a  apoyarnos,  le
agradecemos  mucho al senador Francisco Gallinal.
Quiero  agradecer el apoyo de mi  compañero de
banca,  Danilo,  quien,  como  en  las  dos
oportunidades anteriores, va a ocupar la Secretaría
Política de mi presidencia.

Quiero  agradecer,  también,  a  los  ediles  del
Frente Amplio por el apoyo que nos brindaron.

Y como dijimos a la prensa, con la que  en un
año complicado  -esperemos  que no  tanto-,  en un
año  que  comienza  a  funcionar  lo  que  es  el
movimiento  electoral,  vamos  a  tratar  -y  estamos
convencidos de que lo vamos a lograr- de mantener
el  equilibrio  necesario   y la  neutralidad necesaria,
porque soy el Presidente de todos y de esa forma
nos vamos a comportar.

Quiero agradecer a mi familia, a mi esposa y a
mis hijos, que siempre están, aunque uno muchas
veces  no  pueda  estar.  Quiero  agradecer  al  señor
Walter Faggiani, que nos dio una gran mano en un
momento  complicado.  Quiero  agradecer  a  mis
amigos de la Lista “50”, porque obviamente sin ellos
sería imposible siquiera poder estar en política; y a
todos los amigos que de alguna manera  nos han
acompañado, así como  al público presente que ha
venido a la toma de la presidencia.  

Al señor  edil Heber Berto le agradezco porque
nos deja una Junta ordenada;  estuvimos  reunidos
con  él  y  sabemos  que   la  casa  ha  quedado  en
orden.

A  los  funcionarios  todos,  con  quienes  durante
los  dos  períodos  anteriores  tuvimos  muy  buena
relación,  que  después  seguimos  manteniendo,
quiero decirles  que van a contar con todo nuestro
apoyo. Nosotros no somos de venir todos los días y
de  estar  mirando  todo  lo  que  hacen;  confiamos
muchísimo  en  estos  funcionarios.  Seguramente
este  año  vamos  a  tener  mucho  trabajo,  pero
también muy buena convivencia.

A todos muchísimas gracias.

(Aplausos)

mm
SEÑOR  DARDO  CASAS.-  Pido  la  palabra  para
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la  palabra  el  señor
edil.
SEÑOR  DARDO  CASAS.-  Gracias,  señor
Presidente.

En  primer  lugar,  quiero  felicitarlo,  señor
Presidente.  Y como lo  cortés no quita  lo  valiente,
quiero  felicitarlo  porque  usted,  junto  a  mi
compañero  de  banca,  el  señor  edil  Alexis
Bonnahón, ha sido una de las personas con las que
he conversado más sobre el  funcionamiento de la
Junta  –  con  el   que   he  discrepado  en  muchos
aspectos  -;  tal  vez  haya  sido  porque  usted  tiene
más años que yo de actividad en este Cuerpo. 

Creo que usted, señor Presidente, es una de las
personas que más quiere a este Organismo y que
pregona con el ejemplo; que sabe ser crítico cuando
corresponde,  y eso es bueno,  sobre todo en este
año que le toca actuar y que yo creo que sí va a ser
difícil. Este es un ámbito político y seguramente en
los tiempos  que vienen se vendrá  a discutir  cada
vez con más pasión, y en la mayoría de los casos
con más pasión que razón. Dios quiera que no sea
así, pero los tiempos electorales traen ese tipo de
discusión a esta Junta Departamental. Por eso creo
que usted, con su experiencia y su forma de ser, va
a  ayudar  a  que la  Junta  Departamental  vaya  por
buen camino.

Más  que  nada,  quería  fundamentar  mi  voto
porque, como le dije al principio, lo cortés no quita
lo valiente, y usted ha sido una de las personas que
me  he  enseñado  a  valorar  esta  Institución,  a
quererla un poco más, aunque yo, por mi forma de
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ser, siga siendo crítico en muchas cosas. Más allá
de  eso,  creo  que  es  muy sano  que  una persona
como usted sea el Presidente, así que le deseo que
tenga mucha suerte.

Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.

SEÑOR ALEXIS BONNAHÓN.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la  palabra  el  señor
edil.
SEÑOR  ALEXIS  BONNAHÓN.-  Señor  Presidente:
como  luego  vamos  a  estar  eligiendo  al  Primer  y
Segundo  Vicepresidente,  quiero  referirme  al
Presidente saliente, que creo que, como usted, en
varias  Legislaturas,   ya  tiene  tres  períodos  como
Presidente.

Cada  vez  que  él  ha  sido  Presidente,  hemos
estado en esta banca, apoyándolo desde abajo - en
momentos  a  veces  difíciles  de  esta  Junta
Departamental-   por el bien del  Organismo, por el
bien del Gobierno Departamental de San José. 

Creo que la gestión que llevó adelante el señor
edil  Berto como Presidente ha marcado, sin duda,
en  este quinquenio,  un  estilo;  probablemente  con
más  aplomo,  con  más  seguridad,  con  más
conocimiento,  que  en  las  veces  anteriores,  y  sin
mucha  alharaca ha llevado adelante una excelente
gestión.  No  nos  equivocamos  cuando  nuestro
sector,  hace  un  año,  lo  propuso  como  candidato
para  presidir  la  Junta  Departamental;  estábamos
seguros  de  que  iba  a  hacer  buena  gestión;
estábamos  seguros  de  su capacidad  en  cuanto  a
manejar este equipo que es la Junta Departamental.
Un equipo que está conformado por los funcionarios
– que son el pilar fundamental del funcionamiento
de  la  Corporación, todos  y  cada  uno  de  ellos
manejando  su  área,  con  responsabilidad,  con
eficiencia y eficacia- y por el conjunto de los ediles,
que  tenemos  la  particularidad  de  ser  seres
individuales y además conformar sectores, grupos y
partidos políticos,  por lo cual no es fácil  satisfacer
los intereses, legítimos, de cada uno. El señor edil
Berto,  con  oficio,  con  mucho  oficio,  con  mucho
mostrador,  carretera,  “vestuario”  -como  diría  un
amigo mío- lo pudo sacar adelante. Vaya, pues, el
reconocimiento a una muy buena gestión.

A  usted,  señor  Presidente,  ya  lo  conocemos
actuando  en  el  cargo  que  hoy  vuelve  a  ocupar,
porque  tuvo  la  particularidad,  en  las  otras
oportunidades,  de  estar  antes  y  después  que  yo
como Presidente. Por lo tanto, lo conozco muy bien
en cuanto a su gestión, y con el solo hecho de que
pueda repetir  lo anterior, su gestión será un éxito.
Usted sabe,  además,  que puede contar,  desde el
punto  de  vista  partidario,  con  todos  nosotros,  y
conmigo en forma personal, como un soldado más
al lado suyo para llevar adelante esta tarea que, sin
duda,  debe  ser,  fundamentalmente,  la  búsqueda
constante del ejercicio de la política, que es el arte
de hacer posible lo que produzca el beneficio para
la gente. 

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.

SEÑOR GONZALO GERIBÓN.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la  palabra  el  señor
edil.
SEÑOR  GONZALO  GERIBÓN.-  Gracias,  señor
Presidente:  brevemente,  en  nombre  de  nuestra
bancada,  quisiera  decirle  que  tal  cual  trabajamos

con usted en las otras dos veces que le  tocó ser
Presidente  de  la  Junta  Departamental,  nos  va  a
tener a su lado. Sabemos que es una persona que
va a actuar a la altura de las circunstancias; lo ha
demostrado  otras  veces,  no  es  necesario  pedirle
credenciales.

Más  allá  de  que  este  va  a  ser  un  año
complicado,  porque  es  un  año  electoral,  nuestro
sector  político,  como  en  anteriores  oportunidades,
va  a  priorizar  la  institucionalidad,  que  debe  estar
primero  que  la  actividad  política  o  de  los  réditos
políticos.

Sepa,  señor  Presidente,  que  la  “Lista  2004”,
como lo ha hecho en el pasado, va a estar junto a
usted  para  lo  que  necesite.  Mucha  suerte,  señor
Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.

SEÑORA RITA QUEVEDO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora
edila.
SEÑORA  RITA  QUEVEDO.-  Gracias,  señor
Presidente.

Nosotros  también  queremos  referirnos  a  la
gestión  de  nuestro  compañero  Heber  Berto.  Para
nosotros  es  realmente  un  orgullo  que  haya
culminado su gestión con la satisfacción del deber
cumplido.  A  nuestro  modesto  entender,  tenemos
que  felicitar  al  señor  edil  Heber  Berto  porque  ha
dado muestras de haber logrado realizar una tarea
equilibrada y eficiente en todos los aspectos, y que
ha  valorado  la  impronta  del  trabajo  femenino  en
esta Corporación. 

Personalmente,  queremos  reiterarle  nuestro
aprecio, nuestro agradecimiento, y decirle que él es
uno de esos buenos compañeros que tratan de unir,
de crear  lazos de amistad entre  las personas,  sin
pensar en su propio interés.  Tenemos un país,  un
departamento,  una  comunidad  que  necesita
personas creíbles, que necesita redes de vínculos,
de  alianzas,  de  afecto.  Por  eso  creemos  que  el
señor edil Heber Berto ha sido un referente en este
camino y le deseamos lo mejor junto a su familia.

Al nuevo Presidente de la Junta Departamental,
nuestro  compañero  Rubén  Aníbal,  queremos
desearle mucho éxito. Creemos que con su trabajo
ya  probado,  con  sus  años  de  experiencia,  tiene
credenciales  suficientes  como  para  dirigir  los
destinos de esta Corporación de la mejor manera.
¡Felicitaciones y mucha suerte!

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Muchas  gracias,  señora
edila.

SEÑOR MATÍAS SANTOS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la  palabra  el  señor
edil.
SEÑOR  MATÍAS  SANTOS.-  Gracias,  señor
Presidente.

Antes  de  que  continuemos  con  la  sesión,
queremos  decirle  algunas  palabras  al  Presidente
saliente. 

Antes que nada – y él lo sabe-, queremos decirle
que  le  vamos  a  estar  agradecidos  toda  la  vida,
porque él es uno de los grandes “culpables” de que
nosotros  ocupemos  una  banca  en  esta  Junta
Departamental. En su tiempo, confió en nosotros, y
con  el  apoyo  de  la  ciudadanía  hoy  estamos
representando  al  pueblo  –  si  es  que  lo  podemos
decir de esa manera- en esta Junta Departamental.

También quiero remarcar algunas cosas que lo
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identifican, no sólo en la vida política, sino en la vida
cotidiana.  Hemos  visto  que,  sin  descuidar  los
asuntos políticos de la Junta Departamental,  como
se dice popularmente en nuestra ciudad, ha dejado
la  Junta  “coqueta”.  Hemos  visto  varios  cambios
desde el punto de vista estético que realmente son
de destacar. Pero, también, como mencionábamos
recién,  lo  ha  hecho sin  dejar  de lado  los asuntos
políticos,  el  lograr  ese  entendimiento  al  cual  se
había  comprometido,  lo  que  llevó  a  una  mayor
eficacia en el funcionamiento del Cuerpo.

Estas son algunas de las cosas que queríamos
destacar de la actuación del Presidente saliente. En
cuanto  a  lo  que  usted  se  compromete,  señor
Presidente,  reconocemos  que  sí,  que  la  Junta
Departamental, sobre todo por el conocimiento que
tenemos  dentro  de  nuestro  departamento,
últimamente ha sido bastante “cascoteada”.

am.
Y yo creo  que los ediles tenemos un poco de

culpa  y,  por  otro  lado,  creo  que  pasa  por  el
desconocimiento  de  la  verdadera  función  de  los
legisladores  y  representantes  de  esta  Junta;  que
muchas veces incluso sobrepasa la real función en
procura de solucionar problemáticas, de solucionar
cuestiones que cotidianamente nos acercan vecinos
o instituciones sociales.

Así que en ese marco, en ese camino queremos
decirle que también cuenta con nuestro apoyo.

Y, en tercer lugar, además de estar cambiando
nuevamente  las  autoridades  de  la  Mesa,  en  lo
personal,  quiero  agradecerle  a  todos  los
compañeros  ediles,  así  como  también  a  las
secretarias,  a  los  funcionarios,  por  el  apoyo
constante  que  hemos  tenido  durante  estos  tres
años  de gestión.  A nuestra  temprana edad no es
algo  fácil  pero  siempre  nos  hemos  sentido
respaldados  por  los  compañeros  de  todos  los
partidos y sectores.

En lo personal,  entonces, quiero agradecerle a
todos  los  compañeros  que  con  un  poco  más  de
experiencia nos han respaldado y nos han ayudado
a que nuestra  función  en esta Junta haya sido lo
más fructífera posible.

Nada más, señor Presidente, y mucha suerte.

SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.

SEÑOR  ANDRÉS  PINTALUBA.-  Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la  palabra  el  señor
edil Andrés Pintaluba.
SEÑOR  ANDRÉS  PINTALUBA.-  Gracias,  señor
Presidente.

El  saludo,  antes  que  nada,  a  las  autoridades
presentes,  nacionales,  departamentales,   militares,
a los compañeros ediles y al público en general.

Queremos despedir al compañero edil  Berto,  a
pesar de que ya pudimos hacerlo el día anterior con
motivo de un acto protocolar  que se hiciera aquí,
en la Junta Departamental, en  instancias en que el
Presidente le entregara un plano del departamento
de  San  José  a  la  Escuela  de  Fagina.  En  forma
personal, entonces, tuve el gusto de hacerle saber
al Presidente Berto que nos parece que cumplió con
una  exitosa  y  estupenda  gestión.  Pero,  creemos
que el ámbito adecuado para decirlo públicamente
es este.

Yo quiero destacar, entre muchas cosas buenas
que hizo el edil Berto durante  su año de  gestión,
un  hecho  que  en  lo  personal  me  tocó
profundamente.  

Con motivo de la dura crisis energética que ha
venido  padeciendo el  país  -que felizmente  parece
que  se  está  corrigiendo-  todos  sabemos  que  se
tuvieron  que  tomar  medidas  cautelares.  En  ese
sentido, con el mejor ánimo,  pensamos en hacerle
llegar  al  Presidente de la  Junta una propuesta de
ahorro de energía para estar, un poco, en sintonía
con todo el  ámbito  público  a nivel  nacional.  Y sin
haber conocido tal propuesta, el Presidente Berto ya
había tomado todas las medidas correctivas como
forma de ser prevenido frente a esta necesidad que
tenía  el  país.  Creo  que  eso,  de  alguna  manera
simboliza un gesto de prudencia, de austeridad, de
seriedad   y  de  conducta,  todo  lo  cual  quedó
demostrado durante su  presidencia.

En cuanto a usted, señor Presidente, tenemos la
suerte de conocernos desde hace muchos años. Ya
actuó como Presidente de la Junta y sabe que me
tuvo como compañero y como amigo en todas las
horas, y así seguirá siendo.

¡La mayor de las suertes!

SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si no hay más ediles que vayan a hacer uso de

la palabra, pasamos a la votación para la elección
del Primer Vicepresidente.

(Se toma votación nominal en el siguiente orden:)

SEÑOR  PRESIDENTE:  Voto  por  el  señor  edil
Leonardo  Giménez.  SEÑORA  EDILA  ELIA
BENTANCUR:  Voto  por  el  señor  edil  Roberto
Cabral.  SEÑOR EDIL HEBER BERTO: Voto por el
señor  edil  Leonardo  Giménez.  SEÑOR  EDIL
ALFREDO CIRIANI: Voto por el señor edil Leonardo
Giménez. SEÑOR EDIL ALEXIS BONNAHÓN: Voto
por el señor edil Leonardo Giménez. SEÑOR EDIL
ROBERTO CABRAL: Voto por el  señor  edil  Pablo
Cortés.  SEÑORA EDILA  SILVIA  CABRERA:  Voto
por  el  señor  edil  Roberto  Cabral.  SEÑOR  EDIL
DARDO CASAS:  Voto  por  el  señor  edil  Leonardo
Giménez. SEÑOR EDIL ANTONIO CASTRO: Voto
por  el  señor  edil  Roberto  Cabral.  SEÑOR  EDIL
PABLO CORTÉS:  Voto  por  el  señor  edil  Roberto
Cabral.  SEÑOR EDIL FREDY FABRE: Voto por el
señor  edil  Leonardo  Giménez.  SEÑORA  EDILA
SHIRLEY  FERNÁNDEZ:  Voto  por  el  señor  edil
Roberto  Cabral.  SEÑOR  EDIL  GONZALO
GERIBÓN:  Voto  por  el  señor  edil  Leonardo
Giménez. SEÑOR EDIL JULIO GIMÉNEZ: Voto por
el  señor  edil  Leonardo  Giménez.  SEÑOR  EDIL
LEONARDO  GIMÉNEZ:  Voto  por  el  señor  edil
Andrés  Pintaluba.  SEÑOR  EDIL  HORACIO
GONZÁLEZ: Voto por el señor edil Roberto Cabral.
SEÑOR EDIL  HEDWIN HUGO: Voto  por  el  señor
edil  Leonardo  Giménez.  SEÑORA  EDILA  MARÍA
LUZ  BESIO:  Voto  por  el  señor  edil  Leonardo
Giménez. SEÑOR EDIL RICARDO LECOUNA: Voto
por el señor edil Leonardo Giménez. SEÑOR EDIL
OSCAR  LÓPEZ:  Voto  por  el  señor  edil  Roberto
Cabral.  SEÑOR  EDIL  JORGE  MILA:  Voto  por  el
señor  edil  Roberto  Cabral.  SEÑOR  EDIL  LUIS
ODRIOZOLA:  Voto  por  el  señor  edil  Leonardo
Giménez. SEÑOR EDIL JESÚS PÉREZ: Voto por el
señor  edil  Leonardo  Giménez.  SEÑOR  EDIL
ANDRÉS  PINTALUBA:  Voto  por  el  señor  edil
Leonardo  Giménez.  SEÑORA  EDILA  RITA
QUEVEDO:  Voto  por  el  señor  edil  Leonardo
Giménez. SEÑOR EDIL MATÍAS SANTOS: Voto por
el  señor  edil  Leonardo  Giménez.  SEÑOR  EDIL
YARWYNN  SILVEIRA:  Voto  por  el  señor  edil
Leonardo  Giménez.  SEÑORA  EDILA  NORMA
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STÉFANO: Voto por el  señor edil  Roberto Cabral.
SEÑOR EDIL LUIS SUÁREZ: Voto por el señor edil
Leonardo  Giménez.  SEÑOR  EDIL  DANILO
VASSALLO:  Voto  por  el  señor  edil  Leonardo
Giménez. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Han votado treinta  ediles,
de los cuales diecinueve lo   hicieron por el  señor
edil  Leonardo  Giménez,  nueve  por  el  señor  edil
Roberto Cabral, uno por el señor edil Pablo Cortés y
uno por el señor edil Andrés Pintaluba. Por lo tanto,
queda  proclamado  como  Primer  Vicepresidente,
para el Período 2008-2009 el  señor edil  Leonardo
Giménez.

(Aplausos)
mm

SEÑOR ALEXIS BONNAHÓN.- Pido la palabra para
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la  palabra  el  señor
edil.
SEÑOR  ALEXIS  BONNAHÓN.-  Señor  Presidente:
hemos votado por el señor edil Leonardo Giménez
por varias razones.

Entre ellas, porque existía no un acuerdo, pero
sí una decisión, un compromiso, dentro del Partido
Nacional  de  que  aquellas  listas  cuyos  candidatos
hubieran marcado votos e ingresaran como ediles
por las suyas, iban a tener un lugar en las primeras
vicepresidencias y, por qué no, en las segundas. El
Partido Nacional en San José es mayoría absoluta,
casi  dos a uno con el partido que le sigue, por lo
tanto,  en  esta  Legislatura,  siempre  ha  tenido  esa
decisión política con respecto a la integración de la
Mesa de la Junta Departamental. 

Esa es una de las razones por las cuales hemos
decidido acompañar con nuestro  voto, en acuerdo
partidario,  al  compañero  Leonardo  Giménez.  Pero
también hemos votado a Leonardo Giménez por él.
Aprendimos  a conocerlo  en  la  campaña electoral,
pero  principalmente  en  el  ejercicio  de  su  función
como edil departamental. Y lo hemos visto como un
edil  joven,  que  ingresó  a  este  Cuerpo,
probablemente al principio con desconocimiento de
cómo  llevar  adelante  las  cosas  para  ser  más
efectivo  en  su  función,  pero  con   muchísima
capacidad  ha  llevado  adelante  una  excelente
gestión, no sólo en su zona de residencia, sino en
cada  uno  de  los  trabajos  en  los  que  se  ha
embarcado,  logrando sacarlos adelante.

Como  Presidente  de  una  comisión  de  este
Cuerpo, se ha destacado y ha trabajado muchísimo.
En primer  lugar,   para  que  la  comisión  cumpliera
con  su  función  de  asesorar  a  este  Cuerpo,  pero
principalmente para que cumpliera su cometido con
la  gente  del  entorno  y  de  las  distintas
organizaciones sociales y civiles que tiene nuestro
departamento.

O sea,  votamos  convencidos  de  que  el  señor
edil  Leonardo  Giménez  va  a  ocupar  la  Primera
Vicepresidencia,  siendo  alguien  que  va  a  poder
balancear el trabajo de la Mesa como corresponde,
contando con un aliado, que va a ser usted, señor
Presidente.

Creemos  que  este  puesto  de  lucha  que  le
damos al señor edil Leonardo Giménez es eso y no
sólo  un cargo  desde el  punto  de vista  protocolar.
Creemos que su imagen, su forma de ser, su estilo,
su modestia, su humildad para aprender, lo van a ir
formando  como  hombre  público,  como  hombre
político,  para  poder  desempeñar  mejor  su  tarea.
Pero,  principalmente,  le  va  a  dar  la  fuerza  para

seguir adelante en esta tarea pública, difícil, que lo
tiene a él como a uno de los protagonistas para el
futuro. 

Sin duda que va a tener que afianzarse en sus
conocimientos como legislador departamental  para
proyectarse  al  futuro,  y  ahí  va  a  encontrar  a  un
sector y a un partido que lo van a respaldar. Pero
principalmente  va  a  tener  que  sustentarse  en  la
comprensión  de  su  familia,  que  lo  está
acompañando  hoy  acá,  lo  que  demuestra,  de
alguna manera, que ese sostén lo va a tener.

¡Compañero  Leonardo  Giménez:  éxito  en  su
tarea!

SEÑORA ELIA BENTANCUR.- Pido la palabra para
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora
edila.
SEÑORA  ELIA  BENTANCUR.-  Gracias,  señor
Presidente.

Hablando  de  decisiones  políticas,  nuestra
bancada tomó una decisión política: consideró que
debíamos tener la Primera Vicepresidencia por ser
la segunda fuerza política en el departamento.

Nosotros  no  tenemos  nada  en  contra  de  la
persona del señor edil Leonardo Giménez, a quien
respetamos y creemos que pude llevar adelante una
buena gestión, como también lo van a poder hacer
el Presidente y el Segundo Vicepresidente. Fue una
decisión  de  la  bancada,  por  lo  tanto,  ese  fue  el
motivo por el cual no lo votamos.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PABLO  CORTÉS.-  Pido  la  palabra  para
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la  palabra  el  señor
edil.
SEÑOR  PABLO  CORTÉS.-  Gracias,  señor
Presidente.

Como  ya  lo  hemos  expresado  en  otras
oportunidades,  en  los  años  anteriores,  el  Frente
Amplio – como bien lo expresaba en representación
de  la  bancada  la  señora  edila  Elia  Bentancur-
entiende que se encuentra en el  legítimo derecho
de ocupar la Primera Vicepresidencia de esta Junta
Departamental  por  respeto  a  lo  que  significa  la
democracia:  control  y cogobierno;  participación  de
las minorías y respeto de las mismas. 

Por  respetar  esos  principios  es  que  nosotros,
además  de  las  facultades  personales  que
entendemos  que  usted  puede  tener  para  llevar
adelante la presidencia de la Junta Departamental,
es  que  lo  hemos  respaldado  con  nuestro  voto,
además de que su nombre fuera propuesto por el
Partido Nacional,  primera fuerza política dentro de
esta Institución. Pero también lo hicimos por respeto
a los valores democráticos y, en consecuencia, de
las mayorías políticas, que son, a nuestro entender,
las que tienen que ocupar esos lugares. 

Fue  por  las  mismas  consideraciones  que
nosotros, como primera minoría y como segundo y
único  partido  con  representación  en  esta  Junta
Departamental  –  porque  somos  solamente  dos
partidos  los  que  estamos  representados  aquí:  el
Partido  Nacional  y  el  Frente  Amplio-  entendimos
que  teníamos  el  legítimo  derecho  de  ocupar  la
Primera Vicepresidencia en la Mesa de esta Junta
Departamental.

Tomamos  como  ejemplo  –  y  lo  hemos  dicho
públicamente-  varios  ámbitos  de  Gobierno  en  el
resto  del  país,  como el  Parlamento  Nacional  o  la
Junta  Departamental  de  Flores,  donde

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 7 de julio de 2008



ACTA 129 9

representantes  de  la  oposición  han  ocupado  la
presidencia.  Fundamentándonos  en  eso  y  en  los
valores democráticos es que entendimos relevante
solicitar que se nos permitiera ocupar un cargo en la
Mesa  de  la  Junta  Departamental  que  no  fuese
testimonial.

Es  cuanto  queríamos  expresar,  señor
Presidente.

SEÑORA NORMA STÉFANO.- Pido la palabra para
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora
edila.
SEÑORA  NORMA  STÉFANO.-  Gracias,  señor
Presidente.

En  primer  lugar,  me  siento  absolutamente
representada  por  las  palabras  de  los  dos
compañeros  ediles  de  mi  partido  que  me
antecedieron. Por ello, no vamos a redundar en los
mismos conceptos, porque creemos que está todo
dicho y avalamos totalmente lo expresado.

Sí quiero hacer una reflexión trayendo a colación
algunos hechos que han sucedido en el trajinar de
la tarea en la Junta Departamental  que,  como se
ha  dicho,  a  veces  pasa  ignorada;  y  tal  vez  sea
porque  no le sabemos dar la resonancia adecuada
e imprescindible.

Hace un tiempo,  dos meses  por  lo  menos,  se
hicieron  presentes  funcionarios  de  la  Oficina  del
Servicio Civil,  con el cometido de asesorarnos -es
algo público y conocido- en el llamado a concursos
para proveer cargos en los escalafones de servicio
y administrativo, que están incluidos en las Normas
Presupuestales.  ¿Por  qué  traigo  esto  a  colación,
señor Presidente? Porque nosotros tuvimos en esa
instancia una intervención, que fue avalada por los
funcionarios en general, y en la cual expresamos la
difícil tarea de los presidentes que año tras año se
van sucediendo  en  la  Junta  Departamental.  Y en
esa tarea no sólo se ve involucrado el Presidente,
sino los tres ediles que en conjunto forman la Mesa
y trabajan en forma mancomunada. 

am.
Y nosotros  decíamos que cada  Presidente se

desenvuelve  con  un  “librito”  diferente  y  de  ahí,  a
veces,  salen  pautas  distintas,  y  un  tanto
discordantes.  Esa  es  la  opinión  personal  que
nosotros  tenemos.  Y es así  que fue indicado que
deberían haber pautas y normas que marcaran una
trayectoria común, por lo menos; aunque sabemos
que hay un tema de personalidad y que hay hechos
que  no  van  a  ser  comunes,  naturalmente.  Pero,
consideramos que deben haber pautas generales. Y
a qué vengo con esto, señor Presidente, porque tal
vez en no muy lejano tiempo eso se pueda dar. 

Y,  bueno,  le  deseo  a  usted  -como  a  otros
Presidentes-  que  tenga  suerte,  mucha  suerte;
porque  esa suerte suya va a redundar en el bien
común, naturalmente,  de todos los ediles   y de la
Junta  Departamental,  incluyendo,  por  supuesto,  a
todos los funcionarios.

No es una tarea fácil, evidentemente; y cada año
-y lo  digo por experiencia-  hay improntas distintas
que se van sucediendo. Por eso es que  nosotros
hacemos hincapié   en esto y creemos que en un
futuro  deberán  darse   algunos  lineamientos
generales.

¡Mucha suerte, señor Presidente, como también
al equipo que lo va a acompañar!

Gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Muchas  gracias,  señora

edila.

SEÑOR  DARDO  CASAS.-  Pido  la  palabra  para
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la  palabra  el  señor
edil Dardo Casas.
SEÑOR  DARDO  CASAS.-   Gracias,  señor
Presidente.

Primero, quiero  felicitar al compañero edil que
asume como Vicepresidente, a Leonardo. La Junta
Departamental es un órgano representativo  y creo
que él es uno de los ediles que dio ejemplo de ello;
los hechos lo demuestran. Es una persona querida
en su  pueblo  natal;  hoy  hay mucha gente  que lo
está  acompañando  y  eso  demuestra  que  es
representativo en serio.

Y más allá  de las  discordancias  que podamos
tener, debemos respetar a las minorías -y es bueno
recordar  que en los organismos de contralor  y en
los  entes  públicos  en  nuestra  República,  a  nivel
nacional, las minorías no fueron respetadas. Decía
que más allá de las diferencias que puedan existir
hay  que  saber  respetar  las  decisiones  políticas  y
esta es una decisión del  Partido Nacional, que en
las elecciones  municipales  obtuvo  el  resultado de
dos a  uno con respecto a la oposición.

Creo que Leonardo tiene la característica de ser
un  edil  “con  gente”  -  en  el  buen  sentido  de  la
palabra-,   un  edil  que  representa  a  un  pueblo.
Entonces creo que eso dignifica más el lugar que va
a ocupar, dignifica más la tarea de Vicepresidente
de la  Junta Departamental  de San José. ¡Así que
mucha suerte, Leo! 

Y, bueno, a veces hay que ser un poco menos
sensible porque el Partido Nacional en San José ha
demostrado que es amplia mayoría y si lo quiere la
Virgen va a seguir siéndolo.

Muchas gracias.

SEÑOR  ANDRÉS  PINTALUBA.-  Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la  palabra  el  señor
edil Andrés Pintaluba.
SEÑOR  ANDRÉS  PINTALUBA.-  Gracias,  señor
Presidente.

Quiero decir que el nombramiento de Leonardo
Giménez como Primer  Vicepresidente de la Junta
Departamental, en lo personal, nos toca de manera
muy especial, porque con Leonardo nos conocimos
mucho antes de abrazar conjuntamente la actividad
política; nos une una profunda y larga amistad, con
él y con toda su familia.

Cuando  Leonardo  tomó  la  decisión  de  dar  el
salto para incorporarse a la actividad política  por el
departamento  de  San  José,  no  dudamos  ni  un
momento de que lo haría de la misma forma en que
encara todas  las  cosas  a nivel  personal,  a   nivel
particular.  Quienes  lo  conocemos  sabemos
perfectamente bien que en su actividad laboral  es
un hombre con mentalidad de empresario; tiene una
mentalidad  más  ejecutiva  que  parlamentaria.  Y
nosotros interpretamos que esa fue la clave para el
éxito  con  el  que  se  desempeñó  en  la  Junta
Departamental, por ejemplo, como Presidente de la
Comisión de Turismo y Deportes. En lo que refiere
al  turismo,  no  ha  quedado  área  posible  a  ser
explotada  y   difundida  para  beneficio  del
departamento,  donde  Leonardo,  impulsado  y
acompañado  por  su  Comisión,  no  haya
incursionado, tratando de poner a San José en el
máximo nivel posible. Y en lo deportivo igual, señor
Presidente; ha tratado de colaborar, de estar cerca,
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de  ayudar  a  las  instituciones  en  la  medida  de  lo
posible,  porque  todos  conocemos  las
inconveniencias  que  muchas  veces  tiene  la  Junta
Departamental para efectivizar algunas ayudas que
uno quisiera que fueran más y que se sustanciaran
de  otra  manera,  pero  que  por  medidas
constitucionales, Tribunal de Cuentas de por medio,
resulta  imposible.  Pero  no  es  imposible  hacer
gestiones, golpear puertas, tratando de solucionar y
de  zanjar  problemas,  y  me consta  que  Leonardo,
“más que Leonardo ha sido un león”  en esa tarea.

Entonces  yo  creo  que  esta  designación  como
Primer Vicepresidente es como un reconocimiento,
como una medalla, como un premio que, reitero, en
lo personal, nos toca  muy íntimamente, además de
creer que es de absoluta justicia.

¡Felicitaciones, Leo!

SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien, señor edil.
Pasamos  ahora  a  la  votación  para  elegir  al

Segundo Presidente.

(Se toma votación nominal en el siguiente orden:)

SEÑOR  PRESIDENTE:  Voto  por  el  señor  edil
Ricardo  Lecouna.  SEÑORA  EDILA  ELIA
BENTANCUR:  Voto  por  el  señor  edil  Ricardo
Lecouna.  SEÑOR EDIL HEBER BERTO:  Voto por
el  señor  edil  Ricardo  Lecouna.    SEÑOR  EDIL
ALFREDO CIRIANI: Voto por el señor edil Ricardo
Lecouna.  SEÑOR EDIL ALEXIS BONNAHÓN: Voto
por el  señor edil  Ricardo Lecouna.   SEÑOR EDIL
ROBERTO CABRAL: Voto por el señor edil Ricardo
Lecouna.  SEÑORA EDILA SILVIA CABRERA: Voto
por el  señor edil  Ricardo Lecouna.   SEÑOR EDIL
DARDO  CASAS:  Voto  por  el  señor  edil  Ricardo
Lecouna.  SEÑOR EDIL ANTONIO CASTRO: Voto
por el  señor edil  Ricardo Lecouna.   SEÑOR EDIL
PABLO CORTÉS:  Voto  por  el  señor  edil  Ricardo
Lecouna.  SEÑOR EDIL FREDY FABRE: Voto por el
señor  edil  Ricardo  Lecouna.   SEÑORA  EDILA
SHIRLEY  FERNÁNDEZ:  Voto  por  el  señor  edil
Ricardo  Lecouna.  SEÑOR  EDIL  GONZALO
GERIBÓN: Voto por el señor edil Ricardo Lecouna.
SEÑOR EDIL JULIO GIMÉNEZ: Voto por el  señor
edil  Ricardo  Lecouna.   SEÑOR EDIL LEONARDO
GIMÉNEZ:  Voto por el señor edil Ricardo Lecouna.
SEÑOR EDIL HORACIO GONZÁLEZ:  Voto por el
señor edil Ricardo Lecouna. SEÑOR EDIL HEDWIN
HUGO:  Voto  por  el  señor  edil  Ricardo  Lecouna.
SEÑORA EDILA  MARÍA LUZ BESIO:  Voto  por  el
señor  edil  Ricardo  Lecouna.   SEÑOR  EDIL
RICARDO LECOUNA:  Voto por la señora edila Rita
Quevedo.  SEÑOR EDIL  OSCAR LÓPEZ: Voto por
el  señor  edil  Ricardo  Lecouna.   SEÑOR  EDIL
JORGE  MILA:  Voto  por  el  señor  edil  Ricardo
Lecouna.   SEÑOR EDIL  LUIS ODRIOZOLA:  Voto
por el  señor edil  Ricardo Lecouna.   SEÑOR EDIL
JESÚS  PÉREZ:  Voto  por  el  señor  edil  Ricardo
Lecouna.   SEÑOR  EDIL  ANDRÉS  PINTALUBA:
Voto por el señor edil Ricardo Lecouna.  SEÑORA
EDILA  RITA  QUEVEDO:   Voto  por  el  señor  edil
Ricardo Lecouna.  SEÑOR EDIL MATÍAS SANTOS:
Voto por el señor edil  Ricardo Lecouna.   SEÑOR
EDIL YARWYNN SILVEIRA: Voto por el señor edil
Ricardo  Lecouna.   SEÑORA  EDILA  NORMA
STÉFANO: Voto por el señor edil Ricardo Lecouna.
SEÑOR EDIL LUIS SUÁREZ: Voto por el señor edil
Ricardo  Lecouna.   SEÑOR  EDIL  DANILO
VASSALLO:  Voto  por  el  señor  edil  Ricardo
Lecouna. 

SEÑOR PRESIDENTE.-  Votaron  treinta  ediles,  de
los cuales veintinueve lo hicieron por el señor edil
Ricardo  Lecouna  y  uno  por  la  señora  edila  Rita
Quevedo.  Por  lo  tanto,  queda  proclamado  como
Segundo Vicepresidente para el Período 2008-2009
el señor edil Ricardo Lecouna.

(Aplausos)
mm

SEÑOR PRESIDENTE.-  Antes  de  que se realicen
las  fundamentaciones  de  voto,  por  Secretaría  se
dará lectura a algunos saludos que han llegado.

(Se lee:)

“San José, 7 de julio de 2008.

Sr. Edil Leonardo Giménez

Recibe  nuestras  sinceras  felicitaciones  por  tu
designación  como  Primer  Vicepresidente  de  la
Junta  Departamental  de  San  José  y  el  deseo  de
éxitos en la gestión.
Un fuerte abrazo, 

Profesor Jorge Vázquez
Agrupación Primero San José

'Lista 322'”

“La  'Lista  58/51,  Agrupación  Primero  San  José
saluda y  felicita  al  compañero  Leonardo  Giménez
por  su nombramiento como Primer Vicepresidente
de la Junta Departamental de San José.
Atentamente,

Héctor Pérez
Beatriz Hernández”

“San José, 7 de julio de 2007

La  'Lista  10',  perteneciente  a  los  jóvenes  de  la
Agrupación Primero San José, saluda a su querido
amigo y compañero Leonardo Giménez y le desea
el mayor éxito en su gestión.”

“Guillermo  Iduate,  Secretario  de  la  Comisión
Departamental  de  la  Comisión  de  Jóvenes  del
Partido  Nacional,  saluda  y  felicita  a  los  señores
ediles Rubén A. Bacigalupe,  Leonardo Giménez y
Ricardo Lecouna, por haber sido designados como
Presidente,  Primer  Vicepresidente  y  Segundo
Vicepresidente,  respectivamente,  de  la  Junta
Departamental de San José.

San José, 7 de julio de 2008.”

“San José, 7 de julio de 2008.

Sr. Edil Leonardo Giménez
Querido Leo:
Recibe  nuestras  sinceras  felicitaciones  y  la
seguridad de que tendrás una exitosa gestión como
Primer Vicepresidente de la Junta Departamental de
San José.
Sabes  bien  que   puedes  contar  siempre  con
nosotros.
Un fuerte y fraternal abrazo,

Gustavo Guelvenzu
Janeth Ferrada

Partido Nacional
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Agrupación Primero San José
'Lista 51/13'”

“San José, 7 de julio de 2008.

El Comité Ejecutivo de la Agrupación Primero San
José, 'Lista 22/51' saluda y felicita a su compañero
edil  Leonardo  Giménez  al  haber  sido  designado
como  Primer  Vicepresidente  de  la  Junta
Departamental.

Juana Elida Cuenca
Presidenta de Honor

José Luis Victora
Secretario”

“Por  razones  de  fuerza  mayor  (enfermedad)  no
puedo  estar  presente  en  la  reunión  de  la  Junta
Departamental en el día de hoy.
Quiero,  por  este  intermedio,  hacer  llegar,  por  las
vías correspondientes,  mi  público  apoyo y  alegría
ante  la  nueva  responsabilidad  que  asumirá  el
respetable  edil  Leonardo  Giménez,  con  quien
formamos  equipo  de  labor  en  el  Proyecto  de
Prevención de Accidentes.
Nuevo  Primer  Vicepresidente  de  la  Junta
Departamental  de  San José,  señor  edil  Leonardo
Giménez,  mi  más  cálido  y  fraterno  abrazo  y
felicitaciones. 
Saluda muy cordial y respetuosamente,

Dra. Martha Isabel Seguí Venturino
Pediatra

Departamento de San José”

“Durazno, 7 de julio de 2008.

Presidente de la 
Junta Departamental de San José
Señor Rubén Bacigalupe

Por intermedio de la presente, me dirijo a usted a
los  efectos  de  hacerle  llegar  un  gran  saludo  de
felicitaciones por el nuevo cargo que le ha tocado
desempeñar,  deseándole,  a  su  vez,  éxito  en  su
gestión.
Vaya, a través de usted, un saludo también para el
amigo  señor  Leonardo  Giménez  y  para  el
compañero  en  la  Vicepresidencia  señor  Ricardo
Lecouna. 
Sin  otro  particular,  aprovecho la  oportunidad para
manifestarme a sus gratas órdenes y saludar muy
atentamente

Daniel Landoni
Coordinador de Bancada

Alianza Nacional
Durazno”

“El Ejecutivo de la 'Lista 58' le saluda y le desea al
edil Leonardo Giménez mucha suerte en su nueva
gestión.
Saluda atentamente,

Héctor Curumat” 

“COMISIÓN  PRO  MEJORAMIENTO  DEL
DESTACAMENTO POLICIAL CORONILLA

7 de julio de 2008.

Señor  edil  departamental  Leonardo  Giménez
Acuña:

La  Comisión  Pro  Mejoramiento  del  Destacamento
Policial  del  Paraje  Coronilla,  lo  felicita  por  tan
honrosa designación y le deseamos mucha suerte
al amigo e integrante de esta Comisión, esperando
su  que  su  desempeño  sea  con  total  éxito  y
responsabilidad, como nos tiene acostumbrados.

Hugo Nieto
Presidente

Humberto Bustos
Secretario”

SEÑORA SILVIA CABRERA.- Pido la palabra para
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora
edila.

SEÑORA  SILVIA  CABRERA.-  Gracias,  señor
Presidente. 

En  esta  fundamentación  final  –  ya  que  nos
hemos  salido  tanto  del  protocolo,  yo  también  me
voy  a  permitir  hacerlo-  voy  a  saludar  a  los  tres
ediles  electos  para  integrar  la  Mesa,  porque,  por
distintas  causas,  realmente  siento   que  así  debe
ser. 

A  usted,  señor  Presidente,  porque  ya  lo  he
tenido como Presidente en períodos anteriores y me
consta  su  equilibrio.  Al  señor  edil  Leonardo
Giménez,  porque,  a  pesar  de  nuestra  decisión
política  de  no  votarlo  –  que  me  parece  lógica,
exacta, de recibo, y algo que debíamos plantear con
mucha fuerza en este ámbito, de acuerdo al apoyo
que tuvimos de la ciudadanía-  sabemos que es un
excelente edil, que hará una buenísima gestión. Yo
lo conozco a través de su actuación en la Comisión
de Turismo y su talante me  parece muy adecuado
para mantener ese equilibrio, que usted también se
propone mantener, señor Presidente.

Al señor edil Ricardo Lecouna, porque a través
del  escaso  tiempo  que  lo  he  podido  tratar  en  el
ámbito  del  Congreso  Nacional  de  Ediles,  me
parece que va a sintonizar con ustedes dos.

Así  que  a  los  tres  les  deseo  la  mejor  de  las
gestiones.  Pienso  que  tal  vez   sea  posible  que
puedan tener una mirada diferente hacia el tema de
la  mujer;  veremos,  después,  si  corrobora  mi
expectativa.

Espero que en este año, que realmente creo que
muchas veces va a ser ríspido,  sabiendo que acá
habemos  personas  con  talante no tan equilibrado,
o no somos tan simpáticos, o tan moderados, como
ustedes tres, puedan llevar adelante, con equilibrio,
la Mesa que conforman. Así se los deseo por el bien
de esta Junta Departamental; veremos, después, si
las expectativas se cumplen.¡Ojalá que sí!

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Muy  bien,  señora  edila,
muchas gracias.

SEÑOR  DARDO  CASAS.-  Pido  la  palabra  para
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la  palabra  el  señor
edil.
SEÑOR  DARDO  CASAS.-  Señor  Presidente:
simplemente,  quiero  saludar  a  Ricardo,  desearle
mucha suerte y que tenga una muy buena gestión.
Creo  que  Cuidad  del  Plata  va  a  estar  muy  bien
representada.

Muchas gracias.
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SEÑOR  PRESIDENTE.-  La  Mesa  de  la  Junta
Departamental   ha  quedado  conformada,  para  el
Período  2008-  2009,  por  quien  está  dirigiendo  la
sesión  como Presidente,  Primer  Vicepresidente  el
señor  edil  Leonardo  Giménez  y  como  Segundo
Vicepresidente el señor edil Ricardo Lecouna.

SEÑOR LEONARDO GIMÉNEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la  palabra  el  señor
edil.

SEÑOR  LEONARDO  GIMÉNEZ.-  Gracias,  señor
Presidente.

Simplemente  quiero  agradecerles  a  mis
compañeros  de  Partido  por  la  confianza  que  han
depositado en mí; a mis compañeros ediles;  a mis
compañeros del  Ejecutivo Departamental,  al señor
Intendente,  al  señor  Secretario  General  de  la
Intendencia  Municipal,  señor  José  Luis  Falero,  al
señor  Director  de  Parques  y  Jardines;  al  señor
Diputado,  pero  fundamentalmente  a  todos  los
vecinos que me han acompañado en el día de hoy,
que se han hecho un espacio para venir hasta esta
Junta Departamental a acompañarme.

Quiero decirles que vamos a ocupar este cargo
con  la  mayor  responsabilidad  y  que  vamos  a
trabajar junto a usted, señor Presidente. 

También  quiero  decirles  a  los  compañeros
ediles del Frente Amplio que el hecho de que no me
hayan  votado  no  me  afecta,  en  absoluto,  en  el
relacionamiento  respetuoso  y  cordial  que  hemos
tenido hasta el momento,  al  contrario, creo que lo
vamos a afianzar aún más.

Quiero agradecerle a mis compañeros por todas
las  manifestaciones  vertidas  en  las
fundamentaciones  de  voto que se  hicieron;  no sé
realmente si soy tan bueno, ojalá que sí, que pueda
demostrarlo.

A  mi  familia,  fundamentalmente,  quiero
agradecerle  que  me  haya  acompañado,  sin
importarles el tiempo que les quito.

Muchas gracias.

(Aplausos)

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Habiéndose   agotado  el
tratamiento del  Orden del Día, se levanta la sesión.

(Es la hora 22:17)
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